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Periodo: ENERO 2023
(Artículo 17 Ter, Literal a) Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto)
Programación y reprogramaciones de asesorías contratadas, detallando nombres, montos y el origen de los recursos para el pago, incluyendo los que provienen de la cooperación reembolsable y no reembolsable.






	No.
	Renglón 029 Otras remuneraciones de personal temporal
	Pagado

	1
	Asesor de Subsecretaría Administrativa Financiera
	12,000.00

	2
	Asesora Profesional en Temas Interinstitucionales
	16,000.00

	3
	Asesor Profesional Sector Empresarial
	14,000.00

	4
	Asesor Profesional para el Seguimiento e Implementación de Componentes Estructurales, Sustantivos, Ejes Temáticos y Áreas Operativas
	18,500.00

	5
	Asesor Profesional Sector Trabajador
	14,000.00

	6
	Asesor Profesional Jurídico 
	16,000.00

	7
	Asesor Profesional Administrativo Financiero
	14,000.00

	8
	Asesor Profesional Sector Cooperativista
	14,000.00

	9
	Asesor Profesional para el Seguimiento al Plan de Reactivación Económica y Social (PRES) del CES
	16,000.00
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Direccion: Avenida Reforma 13-70, Zona 9
Edificio Real Reforma, Ter. Nivel, oficinas 12 y 14. Guatemala, Guatemala. Cédigo Postal 01009
Teléfonos: (502) 2332-2254 / 2332-1733





